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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona los artículos 16, 18 y 30 de la Ley General de 
Educación.  

2.- Tema de la Iniciativa. Educación. 
3.- Nombre de quien presenta 

la Iniciativa. Dip. Miguel Torruco Garza. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación ante 
el Pleno de la Cámara de 
Diputados. 

22 de marzo de 2024.  

6.- Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 21 de marzo de 2024.  

7.- Turno a Comisión. Educación. 
 
 

II.- SINOPSIS 

Incorporar el cuidado de la educación mental y la inteligencia emocional.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXV y XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 3º, fracción 
VIII, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación.   

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 
buscan reformar, utilizar puntos suspensivos sólo para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste 
integralmente evitando señalar párrafos inexistentes. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 
buscan reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, apartados, fracciones, 
incisos, subincisos, etc.) que componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas cumple en general con los requisitos formales que se exigen 
en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una 
parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la 
fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 
 
 

 
 
 
Artículo 16. La educación que imparta el Estado, sus 
organismos descentralizados y los particulares con 
autorización o con reconocimiento de validez oficial de 
estudios, se basará en los resultados del progreso 
científico; luchará contra la ignorancia, sus causas y 
efectos, las servidumbres, los fanatismos, los prejuicios, 
la formación de estereotipos, la discriminación y la 
violencia, especialmente la que se ejerce contra la niñez y 
las mujeres, así como personas con discapacidad o en 
situación de vulnerabilidad social, debiendo implementar 
políticas públicas orientadas a garantizar la 
transversalidad de estos criterios en los tres órdenes de 
gobierno. 

 
…  

 
I. a la VIII. …  

 
 
 
IX. Será integral porque educará para la vida y estará 
enfocada a las capacidades y desarrollo de las habilidades 
cognitivas, socioemocionales y físicas de las personas que 

Decreto 
 
Único: Se reforman y adicionan los artículos 16 
fracción IX), 18, fracción VI), y 30, fracción XI), de la 
Ley General de Educación, para quedar como sigue: 
 
Artículo 16. ... 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
... 
... 
I. a VIII... 
... 
... 
 
IX) Será integral porque educará para la vida y estará 
enfocada a las capacidades y desarrollo de las 
habilidades cognitivas y físicas, así como el cuidado 



 

 4 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

les permitan alcanzar su bienestar y contribuir al 
desarrollo social, y 

 
 
X. …  
 
 
 
Artículo 18. La orientación integral, en la formación de la 
mexicana y el mexicano dentro del Sistema Educativo 
Nacional, considerará lo siguiente: 

 
I. a la V. … 
 
 
 
VI. Las habilidades socioemocionales, como el 
desarrollo de la imaginación y la creatividad de contenidos 
y formas; el respeto por los otros; la colaboración y el 
trabajo en equipo; la comunicación; el aprendizaje 
informal; la productividad; capacidad de iniciativa, 
resiliencia, responsabilidad; trabajo en red y empatía; 
gestión y organización; 

 
VII. a la XI. …  
 
 
 
Artículo 30. Los contenidos de los planes y programas de 
estudio de la educación que impartan el Estado, sus 
organismos descentralizados y los particulares con 
autorización o con reconocimiento de validez oficial de 

de la educación mental y la inteligencia emocional 
de las personas que les permitan alcanzar su bienestar 
y contribuir al desarrollo social, y 
 
X)... 
... 
... 
 
Artículo 18... 
 
 
 
I. a V... 
... 
... 
 
VI. La educación mental y la inteligencia 
emocional, como el respeto por los otros; la 
colaboración y el trabajo en equipo; la comunicación; la 
productividad; capacidad de iniciativa, resiliencia, 
responsabilidad; empatía; gestión y organización; 
desarrollo de la imaginación y la creatividad; y 
mejor manejo de las emociones. 
 
VII. a XI... 
... 
... 
 
Artículo 30... 
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estudios, de acuerdo al tipo y nivel educativo, serán, entre 
otros, los siguientes: 
 
I. a la X. …  
 
 
 
XI. La educación socioemocional; 

 
XII. a la XXV. …  

 
 

 
 
 
I. a X... 
... 
... 
 
XI. La educación mental y la inteligencia emocional; 
 

 TRANSITORIO 
 
ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 

Omar Aguirre. 
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